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Expte.: 171/2025 (Antecedentes: 174/2024) A/SER-016943/2024-MO01

RESOLUCIÓN NÚMERO 3624/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Resolución de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
por la que se dispone la publicación de la primera modificación del contrato de servicios denominado 
“GESTIÓN DEL CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA CANTUEÑA PARA MENORES MIGRANTES 
ATENDIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 
NATALIDAD”.

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General 
Técnica.

c) Número de expediente: 171/2025 (Antecedentes: 174/2024) A/SER-016943/2024-MO01

d) Dirección de Internet del “Perfil de Contratante”: https://contratos-publicos.comunidad.madrid

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: el contrato consiste en la gestión del centro de primera acogida y media estancia 
Cantueña, (en adelante CPA Cantueña), para ejercer la guarda en atención inmediata de los 
menores en edad adolescente, que llegan a la Comunidad de Madrid sin acompañamiento 
familiar.

La gestión del CPA Cantueña, de titularidad pública, quedará sujeta a las particularidades 
definidas en este Pliego de Prescripciones Técnicas, en el que se especifican las necesidades 
administrativas a satisfacer y los factores de todo orden a tener en cuenta, así como se 
establece el procedimiento para el desarrollo del contrato. Todo ello, bajo la dirección del 
Servicio de Infancia y Migraciones de la Subdirección General de Protección a la Infancia y 
dentro de la configuración de los centros de primera acogida como entornos seguros y de buen 
trato, a los que se refiere la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia (en adelante, LOPIVI).

El CPA “Cantueña” cuenta con 96 plazas.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: ES300 (provincia de Madrid).

e) Plazo de ejecución/entrega: dos años, desde el 1 de noviembre de 2024 hasta el 31 de octubre 
de 2026.

f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: 4 años.

g) Establecimiento de un Acuerdo Marco: No.

h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV: 

85311000-2 Servicios de asistencia social con alojamiento
     85311300-5 Servicios de bienestar social proporcionados a niños y jóvenes.

j) Compra pública innovadora: No.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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